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8.' Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 cuanto 
no quede est.able,.jdo en esta convocatoria. 

Burgos 14 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Mariano 
Jaquotot Uziriaga. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al Cuer
po Especial de Ayudantes de Montes por la que se 
~stablece el cuadro de exenciones para reconoci-

. miento médico se hace público el resultado del 
sorteo para actuación de los opositores y se con
voca la fecha, hora y lugar para el comienzo del 
primer ejercicio. 

Este Tribunal p·ara conocimiento general de los señores aspi
rantes admitidos por Resolución de la Direc·ción General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvi·al de fecha 8 de noviembre de 1966 
«rBoletín Oficial del Estadú» número 274) a las oposiciones con
vocadas ¡lor Orden del Ministerio de Agricultura de 6 de julio 
de 1966 ·(<<Boletín Oficial del Estado» número 182) para ingreso 
00 el Cuerpo Especial de Ayudantes de Montes; ha acordado 
lo siguien te : 

Primero.-Esta;blecer el cuadro de exenciones que a continua
ción se inserta para reconocimiento médico, que ha de tener lu
gar el día 14 de abril próximo, a las nueve horas treinta minutos, 
en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal. sita en la Ciudad 
ílniversitaria de est", ca;pital, al que todos los señores opositores 
deberán llevar un impreso de certificado oficial del Colegio de 
Médicos de Madrid debidamente reintegrado, y 50 pesetas en 
metálico. Serán excluidos de la opOSición aquellos que no cúm
pareciesen a este acto. 

A la finalización del reconocimiento médico les será entre
gad'a a los aspirantes admitidos la tarjeta del opositor para 
acreditar su personalidad ante e l Tribunal. 

CUADRO DE EXENCIONES 

La Insuficioote desarrollo general orgánicO. 
2.& .Cicatrice;,; extensas y deformes que imposihiliten la liher

tar .de los músculos y de las articulaciones de impúrtancia. 
·3.-Luxaciones recidivantes y. fracturas mal consolidadas de 

los huesos que determinen graves trastornos funcionales. 
4.- Jorobas o deformaciones monstruosas de la columna ver

tebral. 
5" Falta o pérdIda de una mano. 
6.a Falta o pérdida de los dedos de la mano derecha cuando 

uno de ellús sea el ::mlgar . 
7.' Falta o pérdida de un pie. 
3.' Cojera con gran desigualdad de extremidades. 
9.a Deformidades de los huesos o articulaciones con grave 

tras·torno funcional. 
. lO Deformidades del tórax que entorpezcan considerable

mente los movimientos del tronco o que produzcan trastornos 
en la respiración o circulación. 

11 Enfermedades nerviosas o epilépticas que dificulten el 
ej&cicio de la profeSión. 

12. Falta tatal o parcial de la lengua que dificuJ.te la emi
sión de la palabra. 

13. Atrofia total o parcial de una extremidad con lesión im
portante de sus funciones. 

14. Anquilosis de las principales articul3iciones que dificul-
ten las 'funciones de las mismas. 

15;. Pies deformes que dificulten la marcha. 
16. Tuberculosis en cualqUiera de sus formas y localizaciones. 
1'1, Lesiones orgániCas de corazón y grandes vasos. 
18. Defectos de la audición y de la visión que impidan el 

normal desarrollo de la profesión. 

Segundo.---'Proceder al llamamiento de candidatos p'ara la ce
lebración de los ejerciCios de la opOSición a partir del número 65 
hasta el 12:5, continuando seguida,mente del número 1 al 64, de 
acuerdo con el sorteo que tuvo lugar el día 8 de febrero último 
en la sala de junas de la Dirección General de Montes, Caz·a 
y Pesca Fluvial. 

Tercero -De acuerdo con la base sex·ta de la Orden de fecha 
6 de julio de 1966, en principio citada, se convoca a todos los 
asp·irantes admitidos que hayan realizado el reconocimiento mé
dico el día 18 del próximo mes de a:bril, a las nueve horas trein
ta milnutos, en primer llamamiento, para la práctica de las prue
bas del primer ejercicio, que se realizará en dos sesiones, y en 
segundo llamamiento para el día siguiente, 19 de abril, a la mis
ma hora, en las aula" que a tal efecto sean señalad·as en la 
Escuela de Ingeniería Técnica Forestal. 

Cuarto.~ partir de esta fecha todos los señores opositores 
deberán estar pendientes de los tablones de anuncios del Minis
terio de Agricultura ' y de la Escuela. de Ingeniería Técruca Fo
restal, donde ¡¡¡parecerán cuant3iS citaciones, instrucciones, ad
vertencias y a.visos se relacionen con la oposición. 

Ma;drid, 21 de marzo de 1967.-El Secretario, José A. Fer
nández Sa;nchís.-Visto bueno: El Presidente, José Bermejo Ar
ti-aga . . 

ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCT'ÜN de la Diputación Provincial de Cuen
ca por la que se anuncia concurso restringido para 
la 'P/'ovisión del cargo de Recaudador de la zona 
de Tarancón. 

Vacante la zona recaudatoria de Contribuciones e Impuest06 
del Estado de Tarancón, la excelentísima Diputación Provincial, 
por acuerdo plenario de 24 de febrero pasado, acordó anunciar 
a concurso su provisión con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 31 de diciembre de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 22 . de 26 de enero ' de 1967), dispo
sición transitoria segunda 2.2. conforme a l3iS siguientes 

BASES 

La Dicha zona está integrada por veintidós Municipios y 
se encuentra clasificada en tercera categoría, ascendiendo el 
cargo por valores en recibo del bienio 1965-1966 a la cantidad 
de seis millones qUinientas noventa y cinco mil novecientas 
sesenta y dos pesetas con trece céntimos (6.595.96·2,13 pesetas). 

2.a Podrán tomar parte en este concurso: 

a) Los Recaudadores funcionarios de la ex~lentisima Dipu
tación que desempeñen zonas afectadas por la reorganizac1ón 
de la provincia' y reúnan las condiciones exigidas en orden a. 
permanencia, antigüedad de valores. incremento de recaudación 
y conducta. 

b) Los Recaudadores funcionarios de Hacienda que se en
cuentren en situación análoga a los anteriores. 

3,.a Dentro del concurso restringido Que se establece, ten
drán preferenCia los funcionarios comprendidos en el apartlV 
do a) de la base anterior, turno a que corresponde la vacante, 
y sólo a falta de concursantes de este turno podrá designarse 
a alguno de los integrantes del apartado b) . En ambos casos 
habrá de tenerse en cuenta lo que establece la norma segunde. 
del artículo '}(/ del Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1946 y el orden de prelación señalado en el último párrafo 
de la misma 

4.' Las instancias, reintegradas con sello provincial cie dos 
pesetas, además del correspondiente timbre del Estado, se pre
sentarán en la Secretaría General de la Corporación dentro 
del plazo de los treinta dias siguientes al de pUblicación de 
las presentes bases en el «iBoletin Oficial del Estado». 

Los solicitantes de ambos grupos harán constar en sus res
pectivas instancias que reúnen las condiciones y requisitos que 
para cada uno de ellos se sefiala en la base segunda de la 
presente convocatoria. según se tra;te de funcionarios provincilV 
les o de Hacienda, y de acuerdo con lo prevenido en el articu
lo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957, el aspirante que re
sulte nombrado viene obligetdo a presentar los documentos per
tinentes dentro del plazo que en el mismo se señala . 

Todos los concursantes podrán presentar cuanta documenta
ción estimen conveniente para acreditar sus méritos o mejor 
derecho. 

5." El concurso se resolverá dentro del plazo que señala el 
número 2 del artículo noveno del Reglamento General de Oposi
ciones y ' Concursos de que anteriormente se hace mérito, por 
acuerdo del Pleno de la excelentísima Diputación, previa pro
puesta de su Comisión Especial de Contribuciones, constituida 
al efecto en Tribunal, que formulará la oportuna propuesta 
de nombrar,liento, ateniéndose para ello a las circunstancias y 
méritos que se determinan en la norma segunda del artículo 2'7 
del vigente Estatuto de Recaudación. 

6.a La zona objeto de concurso se encuentra afecta al sistema 
de fianza colectiva, medIante póliza concertada con la «Com
pañía Española de Seguros de Crédito y Caución», que respon
de mancomunada y solidariamente de la cifra global de 1.500.000 
pesetas, juntamente con las zonas de Belmonte, primera y se
gunda de Cuenca, Huete, Motilla del Palanear y San Clemente. 
La cantidad individual a responder, en primer término, por el 
Recaudador de Tarancón asciende a 169.000 pesetas, prorrateán
dose la prima del seguro conforme a los cargos líquidos por 
valores en recibo en voluntaria entre las zonM acogidas al sis
tema de fianza colectiva. 

La constitución de la fianza habrá de tener efecto en el 
transcurso de dos meses, a contar desde el d·ia siguiente al de 
la pUblicación del nombramiento en el «(BOletín Oficial» de la 
provincia. 

• 7.a Además de la cobranza de las contribuciones e impues
tos del Estado y demás Organismos autoriza,dos para utillza.r 
el procedimiento de apremio, cuyos valores sean cargados por 
la Tesorería de Hacienda, el que resulte nombrado se Obliga. 
a recaudar las cuotas de plagas del campo, cuya cobranza tiene 
encomendada la excelentisima Diputación Provincial por pre-
cepto legal, asi como los arbitrios y demás recursos provinciales 
que le encargue, incluso el cobro de determinadas cuotas de 
otros Organismos, Corporaciones o Entidades. mediante retri
bución converuda o establecida en cada caso, conforme al pre
ámbulo del Decreto 2006/1966, de 211 de julio. 

Para la cobranza de otros valores que el Recauda,dor pueda 
contratar particularmente precisará la previa autorización de 
la Corporación Provincial. . 


